
 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500820190030701 

DEMANDANTE: MILEDY JURADO CARTAGENA 

DEMANDADO: MACRO DISTRIBUCIONES DEL VALLE S.A.S. 

  

Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 

2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por la demandante 

contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 

 



 
 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500920210032401 

DEMANDANTE: ARIEL POSSU VÁSQUEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A., FIDUPREVISORA y 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

  

Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto.  

 

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 

2007, se ADMITE el recurso de apelación formulado por el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público contra la sentencia de primer grado. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 
 



 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

RADICADO: 76001310501220180058201 

DEMANDANTE: MARÍA GILMA GÓMEZ ZULUAGA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES 

 

Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 712 de 

2001, se ADMITE el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante contra el auto de 29 de noviembre de 2019. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 

 

 

 

 

 



 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501220190024501 

DEMANDANTE: ORFA NELLY MORALES BLANDÓN 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

 

Cali, Valle del Cauca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

AUTO 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto.  

 

En consecuencia, se dispone:  

 

1.- Tener por revocado el poder conferido por el demandante al 

abogado JULIÁN ANDRÉS TORO HOLGUÍN, identificado con cédula de 

ciudadanía 1.112.966.684 y tarjeta profesional 304.810 del Consejo 

Superior de la Judicatura, conforme lo dispone el artículo 76 del Código 

General del Proceso, aplicable en materia laboral por analogía. 

 

2.- Reconocer personería a la sociedad prestadora de servicios 

jurídicos TORO ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT. 901.323.811 de 

Cali, representada legalmente por Claudio Flórez Ariza, quien se identifica 

con cédula de ciudadanía 86.051.742 y tarjeta profesional número 325-817 

del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderada de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 75 del Código 

General del Proceso, aplicable en materia laboral por analogía. 

 

3.- Reconocer personería al abogado JUAN DAVID BURITICÁ MORA, 

igualmente mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 



 
1.151.949.715 de Cali y tarjeta Profesional 294.830 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para que actúe como apoderado judicial sustituto de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos y 

para los efectos del poder conferido, previa comprobación de su calidad de 

abogado en la página del Registro Nacional de Abogados – SIRNA, de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

4.- Admitir el recurso de apelación formulado por la DEMANDANTE 

contra la sentencia de primer grado, en los términos previstos en el artículo 

66 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por 

la Ley 1149 de 2007. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que legalmente corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 


